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Habieodo llegado â m¡ noticia que 
son graves los perjuicios que se 
causan á la ganadería por la abun
dancia de animales dañinos que se 
presentan en los campos; y desean
do proceder á su esl'ucion por me
dio del empleo de la nuez vómica y 
otras sustancias venenosas, de acuer
do con el parecer de la Presidencia 
de ganaderos del Reino, he dispues
to dirigir las prevenciones siguien
tes;

1 ? Los Alcaldes y Ayuntamien
tos de los pueblos de est t provincia 
á quienes les conste que en los tér
minos de su jurisdicción existen lo
bos, dispondrán se esparzan simul
táneamente por espacio de ocho dias 
consecutivos morrilla de estrignina 
ó de otros venenos que se crean mas 
á propósito para la eslincion de di 
chos animales, informándose al efec
to de sus respeclivosfacultativos.

2 .* Los mismos Alcaldes y A- 
juntamientos ausiliados por los in
dividuos de las J untas locales de ga
naderos. serán los encargados de ¡a 
egecucion de esta medida, lomando 
para ello las precauciones necesarias 
à fin deque no sean envenenados los 
perros y demas animales de los ve
cinos del pueblo.

3 .‘ Estas precauciones serán:
1 ‘ Depositar en losp«arajes mas 

frecuentados por los lobos y demas 
animales dañinos los venenos indi
cados luego que se hayan encerrado 
los ganados, recogiéndolos al ama
necer del siguiente dia, y

2/ Dar una gran publicidad á 
esta circular con espresion de los 
dias en que se hayan de esparcir los 
venenos, para que se enteren bien 
los vecinos y ninguno lo ignore, con 
objeto de que recojan oportunamen
te sus ganados, caballerías y demas

I animales de su propiedad.
Los gastos de las operacio

nes que se previenen serán de cuen
ta de los Ayuntamientos, los cuales 
los cubrirán de los fondos del presu
puesto municipal con cargo á la par
tida de premio á los matadores de los 
animales dañinos ó al capitulo de 
imprevistos en su defecto, justificán
dolos debidamente en las cuentas.

5.‘ Siendo esta cacería dirigida 
y costeada por los Ayuntamientos no 
se abonará ningún premio por los 
animales que resulten envenenados, 
sea quien quiera la persona que los 
presente.

Los Alcaldes de los pueblos á 
quienes por la abun lancia de los 
animales dañinos que inunden los 
campos de su jurisdicción, adopten 
las precedentes disposiciones, se ser
virán darme aviso del número de 
animales muertos al impulso del ve
neno, á fin de trasmitir el resultado 
de esta circular á la Presidencia de 
ganaderos del Reino.

Logroño 28 deAgoslode 1861. 
=Maiiuel Somoza,

Las autoridades locales de esta 
provincia, guardia civil, agentes de 
vigilancia y demás dependiekles de 
mi autoridad einjilearân los medios 
de que puedan disponer dentro del cir
culo de sus respectivas atribuciones 
para procurar la captura de D. Ma
nuel Ezquerra, vecino de Matute, cu
yas señas se esprcsau á continuación 
y contra quien e>lá precediendo el 
Juzgado de Nagera en causa crimi
nal que se instruye En el caso de 
ser habido se le conducirá á este go
bierno de provincia quien le pon
drá á disposición de la autoridad que 
le reclama.

Logioño 29 de Agosto de 1861^ 
=Manuel Somoza,

Señas de D» Manuel Ezquerra.

Edad íS años, estatura alta, co
lor cetrino, cara larga, barba po
blada, pelo canoso. Vestía chaque

tón largo ó levita, pantalón avina
grado, sombrero hongo, corbatín.

SECCION DE FOMENTO.

Debiendo celebrarse en Londres 
en el año de ISG 2 una exposicioíi in- 
lernacional de obras déla induslria 

de las arles se me han comunica- 
do por el Minisierio de Fomenlo las 
órdenes é inslrucciones stpuienles:

Por tercera vez vá á- lomar parte 
la nación española en un concurso 
universal de la industria y de las ar
tes. En los dos á que asistió anterior
mente, y en los nacionales que últi
mamente ha celebrado, se ha visto lo 
que puede esperarse de sus recur
sos naturales, de sus fuerzas produc
toras, de su inextinguible genio ar
tístico, cuando la tranquilidad pú
blica, el giro de los capitales el es
píritu de asociación, la instrucción 
científica, la noble emulación que 
nace de las recompensas dignamente 
acordadas, favorecen su desarrollo. 
Nuevas industrias logran aclimatar
se cada dia en nuestro suelo, llama
das y protegidas por la paz, la cul
tura y el bi-^neslar de los pueblos; 
las ya establecidas pros,,eran, y no 
pocas alcanzarán en breve suficiente 
grado de perfección para luchar con 
las similares cslraugeras; adelantos 
notorios que presenta ocasión de de
mostrar la exposición universal que 
ha de abrirse en Londres el 1 ’ de 
Mayo de 1862 Invitados á estas so
lemnidad la industria y las arles es
pañolas, no necesito encarecer á 
V. S. la conveniencia de que esta 
nueva manifestación sea en lo posi
ble un fiel reflejo de nuestra riqueza 
natural y fabril, alarde igualmente 
provechoso ai E.slado que á los par
ticulares, ai buen nombre de la na
ción como á la fortuna privada. La 
Junta deAgrícullura, Industria y Co
mercio, cuyos trabajos preside V. S., 
podrá ejercilar su buen celo en fa
vor de los ramos cuya protección y 
fomento tiene parlicularmeule .á su 
cargo, empleando sus individuos,

con el honroso fin de promover la 
concurrencia ála Exposición de Lon
dres, el influjo que les dé su posición 
y el conocimiento del pais y de las 
personas Los productosáque V. S., 
oyendo á la misma Junta, habrá de 
otorgar el V." R.’de que necesitan 
para poder ser exhibidos, deberán 
recomendarse ó por la excelencia de 
la fabricación r ó por la utilidad y es- 
lension de sus aplicaciones, ó por las 
primeras materias empleadas en su 
confección, por su novedad y ra
reza, ó por su ingeniosa invención, 
ó por su salida en el Cotíiercio, ó por. 
su extremada baratura, ó por el uso 
que Jde ellas pueda hacerse en las 
ciencias y en las artes. La adjunta 
instrucción, expedida por los Comi
sarios de la Exposición, informará á 
V. S de la clasificación de objetos 
admisibles á la misma, y condicio
nes á que los expositores habrán de 
sujetarse.

El Gobierno de S M. se encar
gará del trasporte de ida y vuelta 
desde las capitales de provincia, y 
sufragará los gastos que la exhibi
ción ocasione. La forma en que han 
de presentarse las muestras, la de
signación de la época en que han de 
tener lugar las expediciones y de 
los puntos de donde bao de partir, 
y demas medidas conducentes al 
buen exito de la Exposición espa
ñola, serán objeto de instrucciones 
que comunicará oportunamente á 
Y. S. la dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S mu
chos años. Madrid ] 6 de Mayo de 
1861 .—Corvera —Señor Goberné 
dor de la provincia de__

szFOsiciox ximmiiAClowjkx.

DE OBRAS DE LA INDUSTRIA Y DE LAS ARTIS, 
QUE HA DE CELEBRARSE EN LONDRES EN 1862.

Comisarios de S, M.

El Conde Granville, K.G. Lord Pre
sidente del Consejo.

El Marqués de Chandos.
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Tomás Baring, Esp., miembro del 
Pariamenío,

C. Wenlworlh Diike, Esp.
Tomás Fairbairn, Esp.
F. R. Sandford, Esp., Secretario.

Decisiones de los Comisarios de S. M. so
bre los punios relaíivos á la exposición, 
que pueden iníeresar á los exposiiores ex- 

íi'ángeros.

ABRIL DE 1561.

I. Los Comisarios deS. M. han fi
jado para la apertura de la Exposición 
el jueves 1 .* de Mayo de /862.

El edificio para la Exposición se 
construirá junto á los jardines de la Real 
Sociedad de Horticultura y á la inme
diación del terreno en que estuvo en 
/851, cuando celebróla primera Expo
sición internacional.

3. La parte del edificio destinada ¿ 
la Exposición de pinturas será de ladri
llo, y ocupará todo el frenle hacia Crom
well Road: la parle en que ha de colo
carse la maquinaria se extenderá á lo 
largo de Prince Albert Road por el lado 
occidental de los jardines.

4. Toda obra de industria que se 
presentó deberá haber sido producida 
despues de 1850.

5. Sujetándose á la necesaria limi
tación de espacio, toda persona podrá 
exponer, sea como dibujante, 'jnventor, 
fabricante ó productor de géneros, ha
ciendo constar el carácter ^con que se 
presenta.

6 Los Comisarios de S. M. se en
tenderán con los expositores extranjeros 
y de las Colonias solamente por conduc
to de la comisión que el Gobierno de 
cada país extranjero ó colonia designe á 
este efecto; y no se admitirá articulo al
guno de ningún páis extranjero ó de las 
Colonias sin el V.’ B.* de dicha comisión.

7. Los exposiiores no pagarán nada 
por el local.

8. Todo artículo producido ú obte
nido por la industria humana, sea de

. Primeras materias.
Maquinaria, 
Manufacturas y 
Bellas arles, 

será admitido á la Exposición, exceplo
1. Animales vivos y plantas.
2. Vegetales frescos y sustancias 

animales susceptibles de pu
trefacción.

3. Sustancias detonantes ó peli
grosas.

Pistones y otros artículos del mismo 
género podrán ser expuestos con tal que 
no tengan pólvora fulminante: también 
los fósforos con cabe'^as imitadas.

Espíritus ó alcohjies, aceites, ácidos, 
sales corrosivas y sustancias de natura
leza muy inflamable no se admitirán sin 
permiso especial, y como no se hallen 
colocadas en fuertes frascos de cristal.

40. Los artículos presentados se 
dividirán en las siguientes clases:

SECCION PRIMERA.

1. Productos de las minas y can
teras, metalurgia.

2. Sustancias químicas y pro
ductos y procedimientos far
macéuticos.

3. Snstanciasalimenticias, inclu
so los vinos.

4. Sustancias animales } vegeta
les 'que tienen aplicación á 
la industria.

SECCION II.

5. Material fijo y móvil que se

emplea en los ferro-)carriles.
6. Carruajes que no marchan por 

rail.
7. Máquinas y útiles para la fa

bricación-
8. Maquinaria en general:
9. Máquinas é instrumentos de 

agricultura y de horticultura.
iO Arles diversas que tienen rela

ción con la construcción civil
14. Arte militar, ai mámenlo y 

vestuario, artillería, armas 
menoies.

/2. Arquitectura naval, aparejos 
de los buques.

13. Instrumentos paralasciencias 
filosóficas y procedimientos 
que dependen de su uso.

14. Aparatos fotográficos y folo- 
grafias.

45. Instrumentos horarios.
16. Instrumentos de Música.
17. Instrumentos quirúrgicos y 

sus aplicaciones.

SECCION 111.

48. Algodón.
19 Lino y cáñamo.
20. Seda y terciopelos.
21. Lanas y estambres y mezclas.
22. Alfombras.
23. Tejidos, hilados, fieltros y le

las pintadas cuando se exhi
bieren como muestras de es
tampado y de tinte.

24. Tapicería, encajes y bordados.
25. Pieles, plumas y cabellos.
26. Cueros y lodo lo relativo al 

arle de sillero y guarnicio
nero.-

27. Artículos de vestir.
28. Papel, imprenta y encuader

nación.
29. Aparatos para la educación y 

sus aplicaciones.
30. Muebles y colgaduras, inclu

so papel pintado y papel ma
ché.

54. Hierro y quincalla.
32. Acero y cuchillería.
33. Obras en metales preciosos y 

sus imitaciones y joyería.
34. Cristal.
35. Loza.
36. Productos no comprendidos 

en las clases anteriores.
SECCION IV.

37. Arquitectura.
38. Pinturas
39. Escultura, grabado en hueco
40. Grabados.

11. Para las secciones I, II y 111 se 
distribuirán premios ó recompensas al 
mérilo en forma de medallas.

42. Pueden ponerse los precios so
bre los articulos expuestos que se com
prendan en las secciones 1, 11 y 111. 
^43. Los Comisarios de S. M. recibi
rán lodos los artículos que se les envíen 
desde el miércoles42 de Febrero hasta 
el lunes 31 Je Marzo de 1862 inclusive.

14. Los artículos de gran volúmen 
ó peso y de trabajosa colocación debe
rán ser remitidos antes del sábado / ." de 
Marzo de 1562; y los fabricantes que 
deseen exponerroaquinariaú elros obje
tos que requieran cimientos ó prepara
tivos especiales, deberán manifestarlo al 
efecto al hacer su pedido de espacio.

15. Todo expositor cuyos producios 
puedan colocarse juntos, queda en li
bertad de presentarlos como mejor le 
parezca mientras su disposición sea com
patible con el órden general de la Expo
sición y de la conveniencia de los demás 
expositores.

46 Cuaçdo ^e desee presentar pro
cedimientos Jé fabricación se admitirán 
suficiente número de artículos, con tal 
que no sean idénticos, para dar á cono
cer el procedimiento, pero no habrán de 
exceder del número prefijado (17 25^(4)

26. Los exposiiores deberán cnlre- 
gar sus productos en la parle del edifi
cio que se les designe, pagados el fíele, 
porley toda clase de gabelas y derechos 
que sobre ellos pesen.

27. Empleados de los Qomisarios 
de S M. descargarán los cairos y con 
ducirán los bultos ó los sitios designa
dos en el edificio.

28. Recibido aviso de los Comisa
rios de S. M. de estar depositados en el 
edificio ios bultos, los exposiiores ó sus 
represenlanles ó agentes deberán pro
ceder á desembalar, reunir y colocar los 
objetos.

29. El expositor ó su agente harán 
sacar del local à sus expensas los cajo
nes de embalaje tan prónlo como los 
productos hayan sido reconocidos y hé- 
chose cargo de ellos los Comisarios. Si 
no les hubieren retirado á los 36 dias de 
habérselo advertido, se dispondrá de 
ellos, y su producto ingresará en los 
fondos de la exposición, (30—34.)

35 Los Comisarios no suministra
rán ni mostradores ni adornos. Los ex
positores, sujetándose únicamente á las 
reglas generales necesarias, podrán dis
poner, según su gusto, lodos los mostra
dores, estantes, vidrieras, canecillos, 
tiendas, colgaduras y demás aparatos 
que consideren convenientes para la 
mejor presentación de los objetos.

36. Son de cuenta de los exposito
res las cubiertas que necesiten para res
guardar sus géneros del polvó, asi como 
los medios que haya que emplear para 
librar del orín durante la exposición la 
maquinara y objetos pulimentados.= 
(37—42).

43 Queda á cargo de los exposito
res asegurar sus objetos expuestos si de
searen esta garanlía. Se adoptarán todas 
las precauciones para evitar fuego, hur- 
los y demás pérdidas, y los Comisarios 

(deS. M. prestarán cuantos [auxilios les 
1 sean posibles para la persecución le

gal de toda persona culpable de robo ó 
de daño voluntario en la Exposición, 
pero no responderán de las pérdidas ó 
detrimentos de cualquiera clase que pue
dan ocasionarse por fuego ó hurlo ó de 
de cualquier otro modo.

44. Con permiso escrito de los Co
misarios de S. M., los exposiiores po
drán tener dependientes (varones ó hem
bras) para cuidar de los artículos ex
puestos y dar explicaciones sobre ellos, 
pero estará prohibido á tales dependien
tes invitar á comprar á los visitadores.

—(45-49.)—
50. Una vez depositados en el edifi

cio los objetos, no se permitirá sacarlos 
sin licencia escrita de los Comisarios de 
S. M _(&i_54.)

55. Los Comisarios de S. M. prove
erán de tubos, de vapor (no excediendo 
de 30 libras por pulgada) y de agua, á 
alta presión, para máquinas en movi
miento.

56. A los que deseen exponer má
quinas en movimiento, se les permitirá 
que estas trabajen, en cuanto sea posi
ble, bajo su propia inspección, y servi
das por gente que ellos pongan■=f67-70) 

100. Los exposiiores extranjeros y 
de las Colonias so dirigirán á la Comi
sión ó Autoridades centrales designadas 
por el Gobierno extranjero ó de la Golo- 

fl.) Varios números se dejan en claro para po
der incluir decisiones posteriores. 

nia luego que tengan noticia de su desig- 7 
nación.

4 01. Los Comisarios de S. M. sola
mente se entenderán con los exposiiores 
por medio de la Autoridad central que 
designare el Gobierno de cada pais.

102. Ningún artículo de la indus
tria extranjera, cualquiera que sea su 
procedencia y naturaleza, será admitido 
á la exposición si no íragere el V.° de 
la Autoridad central del pais en que se hu
biere producido Los Comisarios de S. M. 
comunicarán á dicha Autoridad central 
el total espacio que puede concederse á 
los productos de su pais, asi como las 
ulteriores condiciones y limitaciones que 
podrá dictar respecto á la admisión de 
objetos. Todos los artículos aceptados 
por la misma Auloridad central serán 
admitidos, con lal que para su coloca
ción no requieran mayor espacia que el 
asignado al pais de donde procedan, y 
que no contravengan à las condiciones 
y .limitaciones generales. Corresponde 
á la Autoridad central de cada pais de
cidir sobre el mérilo de los difei entes ar
tículos que seles presentaren con desti
no á la Exposición, y cuidar de que los 
que se envíen representen fielmente el 
estado de la industria entre sus compa- j 
triólas.

163. A cada pais eslranjero se le se
ñalará un espacio separado, dentro del 
cual los Comisarios del mismo país po
drán colocar los productos que les sean 
coBÍiados como mejor les parecit i e, su- 
jelándose á la condición de que toda la 
maquinaria se exponga en la parle del 
edificio especialmente afecta á este ob
jeto, y todas las pinturas en las galerías 
de Bellas Arles, y à la observancia de las 
’■^glas generales que puedan dictarse 
por los Comisarios de S M, en favor de 
la conveniencia pública.

404. Por concierto hecho por el 
Gobierno de S M , lodos los géneros es- 
Iranjeros ó coloniales destinados á la 
Exposición, enviados y dirigidos con
forme á las reglas establecidas ó que en 
adefante se establecieren, entrarán en 
el país y podrán ser trasportados id edi
ficio de la Exposición sin que sean pré- 
viamenle registrados y sin pagar ningún 
derecho; pero lodos los géneros que no 
fueren reexportados al terminarse la ex
posición, satisfarán los derechos marca
dos por la legislación de Aduanas.— * 
(105—468)

109. No enti a en las intenciones de 
los Comisarios de S. M. dar paso algu
no para la protección de invenciones ó 
dibujos por privilegio ó registro ha
biendo sido la ley sobre estos puntos 
esencialmente simplificada despues de 
1551.

Dicisiones especialmente aplicables á la 
sección [y.

BELLAS ARTES MODERNAS.

Clase37. Arquitectura.
38. Pinturas al óleo y á la agua

da y dibujos.
39. Escultura y grabado en hueco 
40. Grabados.

110 Siendo el objeto déla Expo
sición demostrar los progresos y estado 
actual del arte moderno; cada país deci
dirá el periódo del arle que respecto de 
sí Crea mas conveniente para este fin.

412. No se propondrán premios en 
esta sección.

113. No se permitirá fijar precio 
sobre ninguna obraarlíslica espuesla en 
esta sección.

444. Una mitad del espacio desti-
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nado à la sección IV se dejará à los paí
ses extranjeros, y otra mitad se reser
vará para las obras de los artistas ingle* 
ses y de sus Colonias.

H 5, La subdivision del espacio asig
nado á los paises extranjeros se hará en 
vista de las demandas que hagan estos. 
Es, pues, importante que se dé conoci
miento de dichas demandas cuanto an
tes á los Comisari s de S. M.

116 . La colocación' de las obras ar
tísticas en el espacio asignado á cada 
país ostranjero quedará completamen
te á cargo de los representantes autori
zados del mismo país, con la única su
jeción á las reglas generales neces-arias.

'll?. Para el catálogo será preciso 
que la Autoridad central de cada país 
estranjero suministre á los Comisarios 
de S. M. antes de '/.” de Enero de 1862 
una descripción de las óbras artísticas 
que hayan de figurar en la Exposición, 
especificando en cada una el nombre del 
artista, el título de la obra, y cuando 
fuere posible la fecha desu ejecución.

Por orden de, F. R Sandford.—Ofi
cinas de los Comisarios de S. M., 454, 
West Strand, London, W. G.

DIRECCION GENERAL
DE

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Reconociendo esta Dirección ge-- 
neral el interés con que la primera 
Autoridad civil.en las provincias y 
las corporaciones que dependen del 
Ministerio de Fomento acogen siem
pre las excitaciones que se les diri
gen en provecho y honra da los in
tereses materiales del país, supone 
con fundamento que al recibir V. S 
la Real órdsn circular de 16 de Ma
yo último, relativa al deber en que 
está España de concurrir dignamen
te á la próxima Exposición univer
sal de Londres, habrá dado conoci
miento de ella y de las instrucciones 
que se acompañaban á la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
para que, desplegando el mas vivo 
interés en un asunto que tanto im
porta, excitase el p.alriolismo de los 
cultivadores é industriales que mas 
puedan contribuir en aquel concur
so á la honra nacional. Mas como lo 
limitado del plazo, pues en el prósi- 
mo Febrero han de entregarse los 
obgetos, apenas deje tiempo para 
todas las operaciones preliminares, 
cree conveniente encargar á V. S. 
que si no lo ha hecho, inserte en el 
Boleíin de la provincia una invita
ción general con las instrucciones 
que mas pueden importar á los ex
positores , á tenor de las que se 
acompañaron á la Real órden citada; 
que la dirija asimismo y por separa
do á todas las corporaciones, esta
blecimientos y particulares que en 
su concepto puedan cooperar al fin 
que se desea; que la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio» ó una 
comisiqn permanente, designada por 
ella misma, secunde los esfuerzos 
de y. S. excitando el celo de todos, 
dirija la opinion y promueva la re
moción de obstáculos de que la indi
ferencia apatía de los.particulares

pudiera ser causa en perjuicio de los 
deseos laudables del Gobierno de 
S. M. No será tanto de apreciar el 
grao número de objetos, ni menos 
su duplicidad, como las circunstan
cias esoeciales de belleza, origina
lidad, baratura ú otras que no sean 
comunes y puedan competir digna
mente con los productos de otras na
ciones. El concurso universal de 
Lóndres no va á ser precisamente 
una exposición de las fuerzas pro
ductoras del país, ni aun tuvo este 
carácter el que se celebró diez años 
hace. Será mas bien un certamen de 
emulación y noble rivalidad con ten
dencia á averiguar dónde se produ
ce mejor y mas barato; y si en 18o l, 
con escasa concurrencia de exposi
tores españoles, se obtuvieron dis
tinciones honrosas, el éxito será se
guramente mucho mas satisfactorio 
en 1862, cooperando lodos á que 
concurran los productos mas nota
bles ó dignos de estudio y de que se 
conozcan. La Dirección no insiste de 
intento en el e.xcesivo número de 
productos, porque se vería en el 
compromiso de no poder darles co
locación debida atendiendo al limita
do espacio concedido á cada Nación, 
y porque ademas en el exámen que 
ha de hacerse de ellos en España 
y otro mas escrupuloso en el palacio 
mismo de Lóndres, tendrían que dis
minuirse desechando aquellos que 
no ofreciesen verdadero mérito en 
cualquier concepto. Por eso reco
mienda y recomendará siempre que 
no falle en el grupo de España nada 
de lo que caracterice mejor su buen 
cultivo y su esmerada industria, pe
ro que se prescinda de lodo lo que 
no se crea digno de figurar en él, y 
esta linea divisoria nadie puede es
tablecerla mejor que V. S auxdiado 
por la Junta de Agricultura, como 
conocedora de los elementos produc
tores de las diferentes zonas y loca
lidades déla provincia. También me
rece recomendarse la posible unifor
midad en la presentación de raues- 
Iras, procurando que sin que ocu
pen demasiado espacio basten á dar 
uua i lea perfecta del producto Los 
líquidos, por ejemplo, se envasarán 
en botellas de cristal ó de vidrio 
blanco y limpio del tamaño común, 
cerradas con corcho y lacre, papel 
de estaño ó cualquiera otra materia 
délas usadas en el comercio para la 
exportación, remitiéndose dos lome- 
nos de cada vino, y á lo sumo cua
tro. pero sin exceder de dos r ispée
lo de los demás líquidos. Con arre
glo á lo prevenido en la decision no
vena de los comisarios ingleses, los 
espíritus, alcoholes, aceites, ácidos, 
sales corrosivas y de sustancias de 
naturaleza muy ínílamable, deberán 
presentarse en fuertes frascos de cris
tal. Los cereales, trigo, cebada, cen
teno, maíz, arroz, avena etc., así 
como las semillas y legumbres secas, 
garbanzos, habas, judías, guisantes, 
lentejas etc., se colocarán en canti
dad Je un cuarto de fanega en sacos 
de lienzo ó en barriles de haya. Las 
frutas secas, como pasas, ciruelas, 
higos, orejones, almendras, avella

nas, nueces, castañas etc., en la 
misma forma que el comercio los 
prepara para la exportación, bastan
do uíia caja óserelapara cada clase. 
Los encurtidos, aceitunas, alcapar
ras etc., en frascos grandes de cris
tal ó vidrio blanco para que á la sim
ple vista pueda juzgarse del tamaño: 
las lanas en vellones, colocándose 
en lodos los casos, sean botellas, 
frascos, barriles, sacos ó paquetes, 
una etiqueta clara y esmeradamente 
escrita, que designe el nombre del 
expositor y la persona ó eslableri- 
mienlo adonde deban dirigirse los 
que deseen obtenerlo. No teniendo 
inconveniente el expositor, podrá 
también expresar el precio. Nada se 
advierte en cuanto á las piezas de 
fabricación industrial, máquinas, 
aparatos, ni obras artísticas, por* 
considerarlas indivisibles, y porque 
ya se han adoptado disposiciones es
peciales en cuanto á la reunion de 
las obras que han de figurar en la 
sección de Bellas arles (Gaceta del 
23 del próximo pasado). Concretán
dose por ahora el encargo á que tan
to V. S. como la expresada Junta ó 
Comisión dirija cuantas invilaciones 
estimen conducentes, y reuna datos 
aproximados, esta Dirección confia 
en que para el 30 del inmediato Se
tiembre se la facilitará nota de los 
objetos de presentación probable, á 
fin de recomendar despues la mayor 
amplitud ó reslricion, según el espa
cio de que en definitiva pueda dis
ponerse en el Palacio de Lóndres. 
Desde aquella fecha en adelante se- 

Tá preciso entablar y sostener una 
correspondencia frecuente para que 
lodos de consuno contribuyamos á 
que nuestra Nación figure dignamen
te en la Exposición universal.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
.Madrid 12 de Agosto de 1861.— 
El Director general interino.—Sr. 
Gobernador de la provincia de...

Lo que se inserta en este Boletín 
O/ídat para conocimiento de los ha- 
hilantes de esta provincia, á fin de 
que con el patriotismo que les dis
tingue procuren secundar los esfuer
zos delGobierno de S. lU, remitiendo 
á estas oficinas los productos de que 
puedan disponer g deban figurar en 
la Exposición por su belleza, origi
nalidad g baratura y que compitan 
dignamente con el producto de otras 
naciones.

Una comisión permanente del se
no de la ihtslrada /unta de Agricul
tura, Industria g Comercio, coadyu
vará activamente para la remoción 
de todo género de obstáculos que 
pudieran presentarse por la apatía 
de algunos productores, y con su 
eficaz cooperación y la de las demas 
corporaciones, autoridades y per
donas ilustradas me prometo escitar 
una digna emulación y rivalidad que 
contribuyan al aumento y lucidez de 
la concurrencia de objetos en una 
Exposición que el país debe desear 
y aprovechar para obstentar la ri
queza que en su fecundo seno en
cierra.

Logroño de Agosto de 1861. 
—Manuel Somoza.

Las Direcciones generaks del Tesoro pú
blico, de Contabilidad de la tíacienda pú
blica y de contribuciones, en circular fe
cha i8 delprcsente mes me dicen lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones genera
les, con fecha 3 del mes actual, la Real 
órden siguiente;

«limo. Sr.. He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G ) de la exposición elevada 
por V. I. áesle Ministerio en 19 de Ju
nio último, proponiendo las reglas que 
considera necesarias parael puntual cum
plimiento de cuanto en materia de ar
queos está prevenido; y entelada S. M. 
de su contexto y de la opinion sobre el 

I particular emitida por las Direcciones ge
nerales del Tesoro y de Contribuciones, 
se ha servido mandar, de coníormidad 
con el parecer de esa Dirección general, 
que se observen las reglas siguientes: 4.‘ 
En los dias 8. 45 y 23 de cada mes, ó en 
el respectivo anterior si alguno de ellos 
fuese festivo, se dedicarán los des últi
mas horas de las ordinarias de oficina á 
las operaciones de asiento comprobación 
y arqueo, quedando antes cerrada laca- 
ja para los ingresos, pagos y formaliza- 
ciones: 2.* En el último dia de mes solo 
se ejecutarán ingresos, pagos yformali- 
zaciones hasta las doce de la mañana, 
consagrándose las horas restantes á com
probar los resultados del cuarto periodo 
y mensual y á practicar el arqueo con to
da la escrupulosidad necesaria, á fin de 
asegurarse de la verdadera existencia en 
caja, remitiéndose en el mismo dia, 5Í 
lo permitiera la hora de salida del cor
reo, las copias del acta que ordena el ar
tículo 46 de la Instrucción de 13 de No
viembre de 1860. Y 3.“Si el último dia 
de raes fuese festivo, se dedicará exclu
sivamente à las operaciones de compro
bación y arqueo que están determinadas, 
no obstante lo dispuesto en loaartículos 
9 y 13 de la citada Instrucción de 15 do 
Noviembre. De Real órden lo digo á 
V. 1. para su inteligencia y cumplimiento.

Al trasladarla á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado:
1Que haga V. S. las prevencio

nes mas terminantes á las oficinas de 
esa provincia para que cada una, en el 

I círculo de sus deberes, contribuya al 
exacto cumplimiento délas reglas adop
tadas.

2 .* Quo puesto V. S. de acuerdo 
con los Jefes de las citadas oficinas, so 
fije la hora en que ha de terminar la ex
pedición de cargarémes y libramientos, 
calculando prudencialmente el tiempo 
preciso para las operaciones de asiento y 
caja, á fin de que ésta se cierro indispen
sablemente á la determinada en las re
glas 1y 2.“

3 .® Que dicha Real órden y las dis
posiciones áque se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en 
los periódicos oficiales y por los demas 
medios que V. S. conceptúe necesarios, 
con el objeto de que, llegando á noticia 
de los Ayuntamientos y particulares que 
deban ingresar fondos en el Tesoro, no 
aleguen ignorancia, y sirva esta de pre
texto para entorpecer las operaciones de 
arqueo, fallando á lo mandado

Del recibo de la presente, á la que 
acompañan once ejemplares, se servirá 
V. S. dar conocimiento á la Dirección 
general de Contabilidad, así como de las 
aisposicíonesque sobre el particular hu
biese adoptado; en la inteligencia deque 
estas disposiciones se hallan dispuestas 
á exigir la mas estrecha responsabilidad 
á los Jefes y demas empleados que de 
cualquiera manera entorpezcan el cum-
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pliiuienlô üe la repelida Real disposi- 
cioR.

Lo qU8 he dispuesto se inserte en el Bo
letín para debido conocimiento y que los 
Ayuntamientos por su parte cuiden en sus 
respectivas localidades de que tenga la pu
blicidad conveniente cnanto se previene por 
la Superioridad; sirnihidoles ademas de 
gobierno que las olicinas de provincia se 
hallarán abiertas para los efectos de la cir
cular inserta, desde las 9 de la mañana a 
las 1res de la tarde todos los días, escepío 
los festivos; y los de arqueo solamente has
ta las‘i2 de la mañana, desde cuya ho
ra no se recibe ni se paga cantidad alguna 
por la caja de la Tesorería de Hacienda pú
blica. Logroño 26 de Julio de ^861.'= 
Manuel Somoza. *

Dispuesto por la Junta de la Deuda pú
blica que en el término de un ano debe
rán los interesados [en el préstamo á que 
hace referencia el anuncio que â continua
ción se copia, presentar sus créditos para 
su abono y reconocimiento, este Gobierno 
de provincia cumpliendo con lo ordenado 
por el Exemo. Sr. Presidente de la espie- 
sada Junta en comunicación de 24 del ac
tual y á fin de que llegue á noticia de los 
interesados residentes en la misma, ha 
acordado dar publicidad al precitado anun
cio, debiendo hacer observar que el plazo 
de un año señalado para la presentación 
de los créditos principia á contarse desde 
el 25 del actual dia en ique se publicó en 
la Gacela de Madrid, núm. 255 Logroño
30 de Agoste de 1861.—Manuel-Somoza.

Anuncio que so ciáa.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados en el préstamo de 18 
milllonesde rs. levantado por las Juntas 
consulares del reino en virtud de la Real 
orden de 25 de Noviembre de 1818 que 
no hayan presentado sus respectivos cré
ditos para su abono y reconocimiento, lo 
verificarán bajo dobles carpetas en el de
partamento de liquidación de la Dirección 
general de la Deuda pública dentro del 
plazo de un año, contado desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela, pasa
do el cual quedarán sujetos á lo que por 
punto general se determine en la ley de 
caducidad de créditos no presentados en 
tiempo hábil.

iMadrid 16 de Agosto de 1861.—El Se
cretario, Antonio Bruno Moreno.—V.° B.’ 
—El Presidente.—P. S., Alvarez Quiño
nes. 

ADfflIíSISTRACIftW PRlNGIPa 
DE HACIENDA PUBLICA DELA

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Perdones por calamidades.

Se anuncian las que à sufrido el pueblo 
de Pradejón.

El Ayuntamiento de la villa de Prade
jón ha presentado espediente en solicitud 
de que se le perdone parle de la contribu
ción territorial por las perdidas que ha 
sufrido con el pedrisco que descargó en su 
término el dia 16 del actual, y cuyas pér
didas ascienden á 8.628 cánlaras'de vino 
y 454 de aceite; y como en caso de acor
darse el perdón ha de satisfacerse por el 
fonrdo supletorio de dicho pueblo y lo que 
falle con el de lodos los de la provincia se 
anuncia el hecho por medio del presente 
Boletín oficial al tenor de lo mandado en 
el arl. 28 de la Real instrucción de 20 de 
Diciembre de 1847 para conocimiento de 
los Ayunlamienlos y que ‘.estos espongan 
en el término de ocho dias cuanto se les

ofrezca y parezca rcerca de dichas pér
didas.

Logroño 28 de Agosto de 1861.—Juan 
José Egozcue.

D Ilhfonso San Millan, Juez de prime
ra ínstiinci'i de esta Ciudad de Logro
ño y su partido.
Por este segundo edicto, se cita, llama 

y emplaza á Benito García (a) el Navarro 
cuya naturaleza ylparaderose ignora, con
tra quien en esle Juzgado se instruye cau
sa criminal de oficio sobre lesiones menos 
graves inf.-ridas con un canto la noche de 
veinte y uno de Julio anterior á Eleulerio 
iMoreno vecino de esta capital, hallándose 
ambo.s Irabajando en las obras del ferro
carril de la jurisdicción de Agoncillo, á 
tin de que, en el término de nueve dias, 
que por segunda vez se le señalan, com
parezca en dicho'Juzgado á responder á 
los cargos que en la mencionada causa 
le resultan; pues si lo hiciere se le oirá 
y administrará justicia, bajo apercibi
miento que de no presentarse en dicho 
término, se seguirá el procedimiento en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose las 
actuaciones con los estrados del Jugado, 
parándole el mismo perjuicio, que si se 
hicieren en su persona.

Dado en Logroño á 26 de Agosto de 
1861.—Ildefonso San Millan.—Por man
dado S. S.“, Angel Muro.

INSTITUTO DE 2.* ENSEÑANZA DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

En cumplimiento de lo dispuesto en h 
Real orden de 22 del corriente, la matrí
cula de este Instituto para el curso pró
ximo de 1861 á 1862, estará abierta 
desde el dia l.° hasta el 15 de Setiembre 
próximo.

Para ser admitido á la málrlcula se 
requiere. l.° Haber cumplido 10 años de 
edad. 2.® Ser aprobado en un exáraen ge
neral de las asignaturas que comprende la 
primera enseñanza elemental.

Los que deseen matricularse, presenta
rán sus solicitudes con la correspondiente 
partida de bautismo y certificación del 
profesor de instrucción primaria, de quien 
hayan recibido la primera enseñanza.

Los derechos de matrícula son 120 rs , 
que el alumno habrá de satisfacer en dos 
plazos, si se matricula en enseñanza do
méstica abonará 60 rs.

Para conocimiento de los padres y alum
nos de este Instituto creo de mi deber in
sertar las disposiciones que comprende el 
Real decreto de 21 del corriente, que son 
las siguientes;

Artículo 1.° Para ser admitido.á la 
matrícula de los estudios generales de se
gunda enseñanza se requiere:

1 .° Haber cumplido 10 años de edad.
2 .* Ser aprobado en un exámen gene

ral de las asignaturas que comprende la 
1.“ enseñanza elemental.

Art. 2 ° Los estudios generales de se
gunda enseñanza se harán en los .Institu
ios y Colegios por el orden siguiente:

1 er AÑO.

Gramática latina y castellana; primer 
curso de dos lecciones diarias.

Doclina cristiana é historia sagrada: un 
curso de tres lecciones semanales.

Principios y egercicios de aritmética; 
1res dias à la semana.

2 .® AÑO.

Gramática castellana y latina: segundo 
curso de dos lecciones diarias.

Nociones de geografía descriptiva: nn 
curso 1res lecciones semanales.

Principios y egercicios de geometría; 
tres días á la semana.

5 er AÑO.

Egercicios de análisis y traducción lati
na y rudimentos de lengua griega; lección 
diaria alternando.

Nocí' nes de historia general y particu
lar de España: res lecciones semanales.

Aritmética y algebra, hasta las ecua
ciones de 2.°grado inclusive: lección dia
ria.

4 .° AÑO.

Elementos de retórica y poética, con 
egercicios de comparación de trozos selec- 
lo.s latinos y castellanos y composición 
castellana y latina: lección diaria.

Egercicios de traducción de lengua grie
ga.- 1res dias á la semana.

Elementos de geometria y Irigonomelria 
reclilinea: lección diaria.

5 .® AÑO.

Tricología, lógica y filosofía moral: lec
ción diaria.

Elementos de física y química; diaria.
Nociones de historia natural 1res lec

ciones semanales.
Terminadas estas asignaturas y un cur

so de lengua francesa, que los alumnos 
estudiarán en el año que elijan podrá 
aspirarse al grado de Bachiller en Artes.

Art. 3.* Se permitirá á los alumnos, 
si sus padres, tutores ó encargados lo so
licitaren, matricularse en menor número 
de asignalurasde las señaladas para cada 
año.

Art. 4.® Asi en el caso del art. ante
rior, cumo cuando el alumno pierda al
guna asignatura, se observarán en el ó - 
den de los estudios las siguientes reglas.

Primera. En las asignaturas que com
prendan mas de un curso se guardará la 
rigorosa .sucesión.

Segunda. No podrá cursarse la de 
historia sin tener probada la de geogra
fía: el estudio del latin ha de preceder al 
de griego; ambos al de retórica, y las 
matemálicrts á la física y química; para 
el de psicología, lógica y filosofía moral 
se requerirá tener completos todos los 
cursos de gramática ó los estudios mate
máticos.

Art 5.® La matricula y exámense 
harán por asignaturas, espresándose en 
aquella el año ó años académicos en su 
caso, á que corresponden los estudios.

Art. 6.® Podrán estudiar los alumnos 
en casa de sus padres, tutores ó encar
gados, con las condiciones prescriplas en 
en el artículo 157 de la Ley de 9 de Se
tiembre de 1857 por el orden que prefie
ran, con sujeción á las reglas estab'ecidas 
en el artículo 4.°, todas las materias de 
segunda enseñanza, excepto las de Psico
logía, Logica, y filosofía moral, Física, 
Química, é Historia natural, que compo
nen el quinto año.

Art. 7.® Quedan autorizados para dar 
la enseñanza doméstica los Licenciados ó 
Bachilleres en la facultad á que corres
ponden los estudios, los Preceptores y 
Regentes de 2.® clase de la asignatura 
respectiva, y los Curas párrocos para la 
Doctrina Qisliana é Historia Sagrada.

Podrán ademas los Rectores autorizar, 
por ahora, para dar dicha enseñanza do
méstica, á los Bachilleres en Filosofía ó 
arle.-?, mayores de 21 años de edad, de 
intachable conducta, y que hayan proba
do con buena nota la asignatura que se 
propongan enseñar.

Art. 8.® Será permitido estudiar al
gunas asignaturas en enseñanza domés
tica, y cursar al propio tiempo otras en 
establecimiento público ó privado, debien
do sujetarse en cuanto á estas al orden 
prefijado en el art. 2.®

Art. 9. ° Podrán seguirse los estudios 
de aplicación á las diversas industrias si
multáneamente con los estudios genera
les; mas no se permitirá que el alumno 
se matricule en asignaturas que exijan 
mas de tres lecciones diarias y una de 
egercicios alternados.

Art. 10. Quedan vigentes las anlerio ; A 
res disposiciones legales sobre estudios de - 
segunda enseñanza en cuanto rose opon
gan al presente decreto.

Lo que para conocimiento de los inte
resados se inserta en el Bolelin oficial.-=- 
Logroño 28 de Agosto de 1861.—El Di
rector, Julian Orodea.

A X UNCIOS.
El amillaraniíento de la 

riqueza de esle distrito mu
nicipal, se ha espuesto al 
público en la Sala Consi «to
nal de esta villa por el tér
mino de cuatro dias conta
dos desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín, á 
fin de que los contribuyen
tes en él comprendidos, pue
dan enterarse y reclamar de, 
agravio durante dicho tér
mino. Ocon 27 de Agosto de 
1861.—El Alcalde, Pedro 
Espinosa.

Se halla vacante el parti
do de Herrero deia villa de 
Pinillos por traslación á otro 
punto del que lo desempe
ñaba, con la dotación de 24 
fanegas de trigo de buena 
calidad pagadas en el mes 
de Setiembre por el vecin
dario. Las solicitudes se di
rigirán al Alcalde del mis
mo pueblo á quien el vecin
dario ha autorizado al efec
to para el dia 18 del próxi
mo Setiembre en que se 
proveerá dicha plaza. Pini
llos 26 de Agosto de 1861. 
=El Alcalde, Lucas del Saz.

Parle no oficial.
OILIGE.MCIA

DE

POVEDA Á JADRAQUE.

En los dias 28 y 3o de 
Agosto, i.°, 3, 5, 7 y suce
sivos impares de Setiembre, 
saldrá el coche de Poveda á 
las nueve déla mañana para 
llegar á Jadraque al tren de 
las siete de la mañana del dia 
siguiente.

Los billetes se despachan 
en Lumbreras de Cameros, 
casa de don Celedonio Re
dondo , Administrador de 
Correos.

LOGROÑO- IMP. Y LIT. DE RütZ.
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de los Reales decretos, Reales órdenes y 
Circulares insertasen los Boletines oficiales

del mes de Agosto de 1861.
" Real orden mandando conlratar en su- 
* basta pública la adquisición de 1500 ba

tas para las raugeres penadas en las casas 
galeras del reino. Boletín núm. 92.

Circular del Gobierno de provincia pre
viniendo à los Ayuntamientos que no con
signen en sus presupuestos adicionales 
cantidad alguna destinada à aumento de 
sueldo de sus d ‘pendientes, ni para dolar 
nuevas plazas, pues las alteraciones en es
te sentido deben proponerse en los presu
puestos ordinarios. Boletín núm. 92.

Otra encargando la averiguación del 
paradero de Benito García (a) el Navarro, 
vecino de Villlarta del partido de lúdela, 
que ha estado trabajando en el camino de 
hierro en la jurisdiccion de Agoncillo. Bo
letín núm.^92.

Otra del Gefe de la Sección de fomento 
de esta provincia haciendo saber que se 
ha declarado la caducidad de la mina de 
carbon de piedra, titulada Guillermo, 
sita en el término de Préjano. Boletín nú
mero 92.

Otra admitiendo la solicitud de registro 
de cuatro pertenecías de la mina de car
bon de piedra, titulada San Luis, en el 
mismo punto donde existe la anterior que 
ha pertenecido á D. Guillermo Bartinglun 
y Socios. Boletín núm. 92.

Otra encargando la busca y caplura.de 
dos hombres de las señas que à conliuua- 
cion do la misma se expresan, â quienes 
se sopone autores del robo y homicidio 
Com^ido en la mañana del 19 de Julio 
últimé en la persona de José Mingo Diez, 
vecino de Prádolengo. Boletín núm. 93.

Otra en que se inserta una comunica
ción de limo. Sr. Director general de ad
ministración poniendo en conocimiento de 
los puebles accionistas por Pósitos, q^ue 
antes de espedir las láminas de inscrip
ción de la deuda pública, es preciso que 
practiquen las diligencias que en la misma 
comunicación se contienen. Boletín núme
ro 93.

Otra en que también se inserta un anun
cio llamando á exámen para la provision 
de cuatro plazas ausiliares de las Seccio
nes de Estadística de las provincias de A- 
licanle, Cáceres, Huesca y Vizcaya, dola
das con el sueldo de 5.000 rs. anuales ca
da una. Boletín núm. 93.

Otra de la Juula de instrucción pública 
de la provincia disponiendo con arreglo 
al art. 10 de la ley de este ramo, que du
rante la canícula y hasta que otra cosa no 
se determine, solo se abran las escuelas 
por la mañana Boletín núm 93.

Otra de la Dirección general de obras 
públicas señalando el dia 6 de Setiembre 
próximo la adjudicación en pública subas
ta del arriendo del portazgo de Calahorra 
por tiempo de dos años. Boletín núm. 93.

Otra de la Administración de Hacien
da pública de la Provincia recordando el 
pago de las contribuciones correspondien
tes al tercer trimestre de este año. Bole
tín núm. 93.

Otra anunciando la vacante del estanco 
de Casalareína. Boletín núm. 93.

Otra de la Secretariado la Audiencia 
Territorial de Búrgos resolviendo el modo 
y forma con que ha de procederse en las 
visitas mandadas girar à los juzgados de 
primera instancia en las oficinas de los 
registros de Hipotecas. Boletín núm. 93.

Otra de la Intendencia militar llaman
do á pública subasta para el |dia 12 del 
corriente à los que quieran interesarse en 
proporcionar treinta mil arrobas de harina 
para el consumo de las tropas que ocupan 
¡a plaza de Teluan. .Boletín núm 93.

Otra del Ingeniero de montes de la pro
vincia en que se señala el dia 30 del cor
riente para la venta de 400 hayas, y 22 
robles del monte comunero de Matute, 
Tovía y Anguiano Boletín núm. 93.

Real ói’den estableciendo varías reglas 
respecto de las fundaciones instituidas con 
destino á alguna atención de los estable
cimientos de Beneficencia, üolelin n." 94.

Otra en que se insertan los pliegos de 
condiciones bajo las cuales se saca á la 
venta la vena de tabaco de todas clases 
que produzcan los talleres de la Península 
inclusas las subalternas de Alcuy y Ovie
do. Boletín núm. 94.

Otra determinando el modo y forma 
con que han de hacerse los arqueos en 
les oficinas de Hacienda. Boletín núm. 94.

Circular del Gobierno de provincia en- 
carg ndo la captura de Vitoriano Miguel 
vecino de Aguiiarde Rio Aihama, cuyas 
señas á continuación de la misma se ex
presan. Boletín núm. 94.

Otra recordando el acuerdo déla Exce
lentísima Diputación Provincial del año 
de 1843 sobre los medios de atajarlos 
daños que se causaban en las propieda
des de las Autoridades locales cou moti
vo de algunas providencias administrati
vas, á fin de que convoquen los Alcaldes 
al vecindario y vean de adoptar las me
didas oportunas al efecto, levantando ac
ta de lo que se acordare y remitiendo co
pia de ella. Boletín núm. 93.

Otra reclamando los presupuestos mu
nicipales à los Ayuntamientos de lospue- 
b.os que aun no los han remitido; Boletín 
núm. 95.

Otra encargando la averiguación del pa
radero. de Lucas León, natural de Alfaro, 
^ue ha desaparecido de casa de Florencio 
Torralba, vecino de esta Capital donde se 
hallaba de aprendiz en su taller de eba
nistería. Boletín núm. 93.

Otra fijando los precios á que han de 
abonarse a los pueblos de esta Provincia 
las especies de suministro y utensilios que 
hayan hecho à las tropas d^l ejército y 
Guardia civil en el mes de Julio último. 
Boletín núm. 93.

Otra insertando el estado que manifies
ta el precio medio que han tenido en esta 
Provincia les artículos de Consumo en el ; 
primer semestre de este año. Boletín nú
mero 95.

Real órdeu mandando que no se da cur
so á los expedientes en que los Promoto
res Fiscales no hayan emitido su diclámen 
en la forma que previene el Real decreto 
de 27 de Marzo de 1850. Boletín núme
ro 93.

Otra confirmando la negativa acordada 
por el Gobernador lie la provincia de Tar
ragona, sobre autorización al Juez de pri
mera instancia de Falsét para procesar al 
Alcalde de Argentera. Boletín núm. 93.'

Circular del Gobierno de Provincia ex
citando el celo de Jas Autoridades locales 
para la averiguación de los que hacen 
uso de armas sin la competente licencia, 
y con especialidad de las que están pro-

I hibidas. Boletín núm. 96.
Otra haciendo saber'que el Alcaldejde 

Laguna de Cameros tiene recogida una 
! yegua de las señas qué en la misma se 

expresan, cuyo dueño se ignora. Boletín 
núm. 9G

Otra en que tambien^se hace saber que 
se halla recogido por el Alcalde de Bo
badilla un buey, cuyas señas se insertan 
á conlicuacíon de la misma circular. Bo
letín núm. 96.

Otra encargandojestrechamenle á los 
Alcaldes en cuyos distritos hubiere obras 
públicas pendientes, procuren informarse 
de la conducta de los trabajadores, ha
ciendo entender á los destagistas, que ba
jo de su responsabilidad se abstengan de 
admitir á los que no presenten la cédula 
de vecindad. Boletín núm 96.

Real órden aprobandojel pliego de con
diciones para contratar en pública subas
ta el suministro de víveres, utensilios y 
enfermería para los presidios y casas-ga
leras que en la misma se contienen. Bole
tín núm. 96.

Otra por la que S. M. se ha servido re
solver que los soldados que sirven en los 
cuerpos Provinciales no pueden libertar 
del servicio á sus hermanos, toda vez que 
no sirven personalmente en el Egército. 
Boletín num. 96.

Utra dictando varias disposiciones á fin 
de que las Sociedades|de seguros mutuos 
de quintas ofrezcan las garantías necesa
rias, y sobre la conveniencia de disolver 
IdS de sustitución, y regular el egercício 
de las de retlencion. Boletín núm. 96.

Otra aclarando por quien y como deben 
ser socorridos los quintosque se hallan en 
observación con recurso pendiente. Bo
letín núm. 96

Otra disponiendo que durante la ausen
cia del Teniente General D. Antonio Ros 
de Ulano, se encargue de la Dirección ge-

Infantería el Mariscal de Campo 
D. Tomás Cervino López de Sigüenza. 
Bolelin núm 9G.

Utra de la compañía del Ferro-carril 
de lúdela á Bilbao acordando exigir el 
sétimo dividendo pasivo de un 10 por lOO 
ó sea 2ü0 rs. por acción. Boletín núme
ro 96.

Circular del Gobierno de Provincia por 
la que se anuncia la subasta de contribu
ciones generales para los años de 1862, 
1863 y 1864, la cual deberá tener lugar 
en el dia 20 de Setiembre próximo. Bo
lelin núm. 97.

Circular del Gobierno de Provincia en
cargando la captura de Anastasio y Ma
nuel Miranda vecinos de Mendavia, cu
yas señas á continuación de la misma cir
cular se expresan. Boletín núm. 97.

Otra en que también se encarga ía in
dagación del paradero de Martin de Do
mingo y Agustin Diez, que se fugaron de 
la cárcel de Roa el dia 10 del actual. Bo
letín num. 97.

Real órden mandando se procederá con
tratar en subasta pública la adquisición 
de dos mil camisas de algodón para las 
penadas en las casas-galeras Boletín nú
mero 98

Otra disponiendo que no se admitan al 
servicio de las armas como sustitutos, los 
“Ç®“eiados del Regimiento de Infantería 
rijo de Ceuta que hayan servido en este

Cuerpo por sentencia de un Consejo de 
gqerra|o por medida [gubernativa. Bole
tín núm. 98.

Otra.'declarando en ¡favor del Ayunta
miento de Azuelo la competencia suscita
da con el de Moreda, sobre la inclusion de 
un mozo natural de este último pueblo en 
el alistamiento de aquel, mediante á que 
hallándose exenta de quinlaslla Provincia 
de Alava no puede existir razon para alis
tarlo en Moreda. Bolelin núm. 98.

Otra en que se encarga la captura de 
Francisco Mendoza y Galvez y su remi
sión al Juzgado de primera instancia de 
Lorca que lo reclama. Bolelin núm. 98.

Oirá encargando también la captura da 
Jorge lllana, natural de Onlomie?, á quien 
se sigue causa en el Juzgado de Bribiesca 
por hurto de una pollina.^Boletín n.* 98.

Real decreto mandando que lodas las 
operaciones relativas al padrón, alista
miento y sorteo para el reemplazo de 1862 
se verifiquen en los meses de Setiembre, 
Octubre y Noviembre del año actual. Bo
letín núm. 99.

Real órden por la que'’se dispone con
tratar en subasta pública dos mil enaguas 
de^algodon con destino ájas ^penadas en, 
las casas-galeras. Boletín núm. 99.

Otra haciendo saber que en el Esta
blecimiento general de Beneficencia titu
lado Hospital de decrépitos de Toledo se
rán acogidos, hasta el número de Jcamas 
que en el mismo se establezcan, los an
cianos y demas impedidos en quienes con
curran las circunstancias que en la misma 
Real órden se contienen. Boletín n.® 99.

> Otra resolviendo el modo con que ha de 
procederse en los expedienles'promovidos 
con motivo de las nuevas edificaciones por 
consecuencia de alineación cuando tengan 
que ocupar terrenos de propios. Boletín 
núm. 99

Circular def la Sección de Fomento]de 
esta Provincia por la que se anuncia al 
público la|'admisíon|á registro de cuatro 
pertenencias de carbon de piedra de la 
mina titulada San Roque, sita en término 
de Muro de aguas. Bolelin núm 99.

Circular del Gobierno-de Provincia en 
que SO; hace mención de loîespresado por 
SS. M.M. al felicitarlas por su feliz llega
da á la Capital de Burgos. Bolelin núme» 
ro 100.

Otra encargando la captura de Loren
zo UrrechOjfque se ha fugado de la cár
cel de Miranda de Ebro, cuyas señas á 
continuación de la misma se expresan Bo
letín núm. 100.

Otra recomendando la adquisición^ de 
las tarifas formadas por D. Francisco Car
bonell para la mayor exactitud y breve
dad en .el repartimiento de las contribucio* 
nes. Boletín núm. 100.

Real órden confirmando la providencia 
del Gobernador de la provincia de la Co
ruña sobre negativa "de ‘auloi izacion al 
Juez de primera instancia de Santiago pa
ra procesar al Alcalde de Barrio D. José 
Rey. Bolelin núm. lÜO.

Convenio celebrado entre España y Aus
tria para la recíproca extradiccion de mal
hechores. Bolelin núm. 100.

Circular de la Administración principal 
de Hacienda pública en que se anuncian 
los pueblos que han solicitado se les per
done parlé de la contribución territorial
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por calamidades sufridas en el campo. Bo-* 
ietin oúm. 100

Beal decreto mandando que en lo suce
sivo se observe para las contratas de obras 
públicas el pliego de condiciones generales | 
Sue à conliouacioQ del mismo se inserta. ' 

olelin núdi. 101.
Circular del Gobierno de provincia en

cargando la' busca y captura de Raimundo 
Gil iMarlinez, balural He Hornillos, hijo de 
José y de ^Francisca, sirviente, ¿guien se 
le sigue causa criminat en el Juzgado de 
Casluera por robo de dinero. Baletin nú
mero 101.

Otra de la Junta de Instrucción pública 
adoptando varias determmaciones respec
to de las Escuelas de niñas en los pueblos 
de corlo vecindario. Boletín núní. 101.

Otra anunciando la vacante de la Se
cretaria de là misma Junta. Boletin nú- 
íüero 101.

Circular del Gobierno de provincia en 
que se inserta el anuncia llamando ¿ opo
sición para proveerla pla¿ade oliciolsexto 
de la Secretaría de la Junta general de Es 
tadíslica. Boletin núm. 102.

Otra reclamando los resúmenes de las 
Gorlecciones impuestas gubernativaraente 
por los AlcaUe.s en sus respectivos distri
tos durante el 1.® y 2.® trimestre de este 
año. Bo clin núra. 102.

Otra de la Aífirini-lracion principal de 
Hacienda pública hadendo saber que el 
Ayuntamir.uto de Vil ar de Arn (lo ha so
licitado rebaja en la contribución loiril<»- 
rial por las pérdidas sufridas en el pedi ís- 
codel dia IC del actual. Boletin núm. 102.

Otra de la Contaduría en que se anotan 
los Eslablecimierdos de Beneficencia y de 
Instrucción pública que tienen derecho á 
percibir las cantidades que se les señalan, 
por intereses correspondientes al primer

semestre de este año de ios bienes enage- 
nados despues del 2 de Octubre de 1858. 
Bo'plin núm. 102.

Real órdeii resolvier do como deben abo
narse. los gastos que tos quintos । endijeiiFs- 
de observación causen en losaos»!tales asi 
civilés coíiio militares cUnmUrs/ (Tcelarém 
defioitivamente soldados. Boletin n ® 1(é. ‘

Otra declarando que la circunstancia de 
ser casado un mozo no le impide gozar^de 
Id eseucion, "sieiripre1]iíe inanteiiga á^^su 
madre viuda o ¿ su padré sexagenario. 
Boletín núm 103.

Otras insertando varias sentencias dicta-, 
das per el Consejo ,Real y por el Supremo^ 
Tribunal dé Justicia. Boletin núra. 103.

Otra del Gobierno de Provincia hacien
do varias prevenciones para proceder á la 
eslincion de los animales dañinos por me
dio déla nuez vómica. Boletin núm. 10í.

Otra encargando la captura de D. Ma-

j nuel Erqierra, vecino de Matute, cuya* 
I señas á continuación de la misma circu- 
I lar se (xpre>an. Boletín núm. 104.
1 Otra en que se recomienda la concur- 
1 rencia de los productos agrícolas éjndus- 
.IHa nacional á la Expo.sicíou, Universal 
que ha^de abrirse en Lóndreí etc|a 1.® 
déMayb de 1862. Boletín núm.Í04.

Otra insertando el anuncio deja Junta 
¡/le Ja deuda pública^ con el tío Æ quejos 
iniere0dds en el préJarao/íeIsTmilIcfees 
de rs.'levantado por tá Reál orden de 25 
de Noviembre de 1818, que no hayan 
presentado sus respectivos créditos, lo ve- 
riítquen en el tiempo y forma que en el 
nrfèmo se contiene; Boletin núm. 104.

Otra del Instituto de segunda enseñan
za haciendo saber que desde el dia 1 aH5 
de Setiembre estará abierta la matrícula 
para el curso de 1861 â 1862. ¿Ietin 
núm. 104.

F

'■Avívelos.
PUNCION OEUlUnSA.

El dia 8 de Setiembre se celebrará en 
la villa de Somalo la acostumbrada fun
ción ¿ Nuestra. Sra. de Valvanéra, con 
procesión* misa y sermón que: predica*- ' 
rá ¡Di Florencio Rodriguei, y á.\ cuya 
función - asistirá^ una escpgida música 
desde la víspera: babiendo enfSUnoçhe 
fuegos ar,lj,r|ciales &c. &c. ‘ ’ ?

f

nueva feria en ateca de 
Ganados.

En los dias.14, 15,16 y siguien
tes del mes de Selierabre. á conti- 
niijcion de las de Calatayud y Haro, 
tendrá lugar en la villa d’e Ateca una 
nueva feria anual de ganados.

La buena posición que ocupa pa
ra este objeto, y la importancia de 
su comercio hacen esperar sea una 
de las mas importantes del reino.

DOl^ CASIMIRO GCRREA, 
mecánico dentista de Logroño.

Deseando corresponder este conocido 
artista à la confianza que le dispensan sus 
favorecedores, y verificado un viaje de es
tudio á la Córte para ponerse, como lo ha 
conseguido, à la altura de todas las nove
dades y perfeccionamientos que acaban de 
llevarse á cabo en la difícil profesión de 

la PfiOTESI^ DENTARÍA, no ha perdona
do gastos dé'ñragun género, 'y tampoco "ha 
escaseado sacrificios para aprender y nro- 
Veerse"de ios áparatos necésariós, asfeo- 
ino de la má^úiná de vapor (única cono
cida en esta provincia) para la construc
ción de .dentaduras sobre bases de coral}- 

G-r.éa¡P.chonct; .yoloanizado), las ¡solas 
rmisliçaciftii y de cuya solidez y 

tijereta responde, cQaio así mismo que Jas 
sin ganchos ni resortes. metálicos, 

por .medio del sorprendente método. ame- 
•’iciiDO ¡deZa i resioíí abiHQsféfjea,

Vuelve 4e Madrid con.un grande y va
riado. surtido de ipslrumenmsr de dientes 
OMoer^es transparentes y pastas. para 
^“íP^slar Jas, muelas èaceadaê; artículos 
ludos; 4® las^mejores fábricas más acredi-y 
ladas Bélgica, logia terra y del Nor te 
d?. América, como así mismo de Francia.

Las piezas artificiales que no sentaban 
bien por el sistema antiguo de chapas me
tálicas, garantiza hacerlas por este nuevo 
método con una segundad, prontitud y 
economía admirables.

Asegura larga duración en cuantas em
pastaduras ejecute con el Metollin Jilings 
inglés, novedad que se apresura á ofrecer 
á su numerosa clientela, seguro de que 
no recibirá sino plácemes de cuantos prác
ticamente puedan hablar de sus buenos 
efectos. Los maravillosos resultados del 
IVerbtlo Harnts de Lóndres, para matar 
la sensibilidad del nervio, sin apelar al in
humano aunque seguro medio del cante- 
rio, le son conocidos también.

En una palabra, cree hoy mas que 
nunca ser digno de la confianza con que le 
favorece hace tiempo el respetable públi
co de esta población.

Tiene á la venta polvos denlrificos, elíxi-
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